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RRLACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SeCRETARI GENERAL EN 
LA QUE SR INDICAN LOS ASUNTOS QUE SR RALLAN SOMETIDOS 3L 
CONSFJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

Adicíbn -- 

El Secretaría General presenta la siguiente relacibn sumaria de conformidad 
Con el articulo ll del reglamento provisional del Concejo de Seguridad. 

La liata completa de loe asuntos que se hallan sometidos al Coneejo de 
Seguridad figura en loe documentos s/17725, de 6 de enero de 1986, 8/17725/Add.S, 
de 18 de fehrero de 1986, 8/1772S/Add.12, de 15 de abril de 1986, S/1772S/Add+l4, 
de 23 de abril de 1986, y s/17725/Add,Ls, de 30 de ahril de 1986. 

Durante la aemana que terminb el 21 de junio de 1986, el Conseja de seguridad 
tclrné medidas en relací6n con el tema siguiente: 

Denunaia de Ansola contra Sudáfrica (vdanoe los documentos 9/12520/Add.17, 
S/l3033/Add.l1, S/l3033/Add.l2, 8/13033/Add.43, s/13737/Add.25, 8/14326/Add.34, 
5/14326/Add.35, S/lM60/Md.50, !3/15560/Add.51, S/16270, 9/1600O/Add.24r 
8,‘1688O/Add.37, S/l688O/Add.39, 8/1608O/Add.40 y S/l68SO/Add.48,. 

En una Carta de fecha 12 de junio de 1986 dirigída al Presidente del Consejo 
de SegUri4afl (S/l8148), el representante de Angola pidió que rie convocara una 
reuníbn del Coneejo en relaci6n con la agresibn de Sudhfríca contra Angola, 
efiPet?íahente en vísta de loe recientes y continuos acton de terrorismo Y la 
violacídn de la Sobersnfa y la integridad territorial de su psis por el r&imen 
racista de Sudáfrica, 

El Coneeja de Seguridad reanudb el examen del tema en Sus seeiones 2691ab a 
2693s,, celebradas del 16 al 10 de junio de 1986. 

Cn el transcurso de las reuniones, el Presidente, con el asentímiento del 
Consejo, invít6 a los representantes de Angola, Cuba, Checo6lavaquía, la India, 
Mongolia, Nicarawia, la Repilhlica Araba Sífia, la Repilblíca DemocfBt.C<1a Alemana, la 
República Socialista SovicOtíca de Ucrania, Sudlfrka, Víet Nam, Zaire Y Zambia1 a 
solicitud de 10s interesados, a que participaran en el debate sin derecho s 
votaci6n. 

86-18258 55061 / . . . 



9,‘1772S/Add.24 
lo;epaflol 
P6gina 3 

ñ. Exhorta una vez mda a todoc los Eatadoe a que apliquen plenamente 
el embatqo de armae impuesto contra Sud&fríca en la resolución 419 (19771, 
de 4 de noviembre de 1977; 

7. Actuando de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
Carta de las Naciones anidas: 

aI ‘Detsrmina que las politícas v acto6 de agresibn del r6gimen racista 
de Sud8fríca constLtuyen una amenaza a la paz y la aegcitidad internacionalesr 

b) Decide imponer lae siguientes aanr?Sonee selectivas, econ6micas y de 
otra indole, contra el régimen de Sudhfríca como un medio eficaz de combatir 
el sistema de‘apartheíd y llevar la paz y la estabilidad al Africa meridionalt 

1) Suepeneión de toda nueva ínveraibn en sud8frCca; 

ii) Ptohihíctbn de la venta Ae krugerranda y cualenquieta otrae monedao 
acuñadaa en sud.4f r íca8 

CSí) SuRpeneSbn de loe prbstamos gatantiaadoe de exportaci6n; 

iv) Reetriccíones en la esfera de 1aR relaciones deprtivas y culturalesl 

w Prohihícián de todo nuevo contrata en la esfera nucleart 

ViI Prohihicián de toda8 las ventas de equipo da computadorast 

8. Pide a loa Estados Miembros que preclten con urgencia toda la ayuda 
necesaria agola y otron Estados de primera línea a fin de fortalecer 011 
capacidad de defensa contra loe actos de agrasíán de SualftícaJ 

9. pias a 106 Ertadoa Miembros y organízacíonem internacionalea que 
presten coñJ;gencía asíatencia fWteria1 y da otra fndnle a Angora a fin de 
facilitar la reconatruccibn inmediata de BU infraestructura econ&mícar 

10. Exíge que Sudáfrica pague una índemnizacibn completa y equitativa a 
Angola por los danos personalea y materialea resultantes de loa actos de 
agreaí6nr 

ll. Pide al Secretaría General que siga rl e cerca la aplicaci6n de la 
pressnte resnluoibn e informe al rebpectr, a t;neo de agaeta de 1986; 

12. Decibe seguir acuplndose de la cueetibn. 

EI Ccxsejo de seqrfMa4 prowdí4 ll.teqo a la votací4n 9obrt el prcy*at0 A* 
resolucíbn ($/18163), que recfbi6 12 votosea favor contra 2 (el Reino Unido de Gran 
eretan% e Irlanda del Norte y loa Estados ?Inidos de Amhrtca), y 1 ahstenctbn 
(Prwcia) , y que nn quedb aprobada debido AL voto neqativn do un miembro permanente 
del Cnnsajo ae sequridad. 
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